
7. ACENTUACIÓN DE LETRAS MAYÚSCULAS 

Las letras mayúsculas, tanto si se trata de iniciales como si se integran en una palabra 
escrita enteramente en mayúsculas, deben llevar tilde si así les corresponde según las 
reglas de acentuación: Ángel, PROHIBIDO PISAR EL CÉSPED. No se acentúan, sin 

embargo, las mayúsculas que forman parte de las siglas (→ SIGLA, 5b). 


